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Resoluclóru or corvlrÉ DtREcTtvo DEL coNSEJo
NAcIONAL DE RESIDENTAoo uÉoIco

N" 002.2017- COMITE DIRECTIVO DE CONAREME

l\¡iraflore§, 13 de diciembre de 2017

VISTO, el expediente N' 002-2017-COMITÉ DIRECTIVO, el lnfome Técnico de la Secreiaria

Técnica del Comité Directivo del Consejo Nacionalde Residentado l\,4édico de fecha once de diciembre

del 2017, elaborado por el Secretado Técnico del Comité Dkectivo del Consejo Nacional de

Residentado [,4édico, visto y debatido por el Comité Directivo del Consejo Nacionalde Residentado

lvedico en Sesión Exiraordinaria de fecha 13 de diciembre del 2017, el recurso de apelación de lvary

Angela Aragón Vela;

CONSIDERANDO:

Que, con la dación de la Ley N' 30453, ha establecido la existencia de órganos en el Sistema

Nacionalde Residentado lvlédico (SINAREI¡E), entrc ellos, el Comité Directivo del Consejo Nacional

de Residenlado [,4édico, que en sus funciones establecidas en el numeral 5, del aúiculo 11" señala,

asumir la instancia de apelación en el caso del régimen especial de Lima l\rehopolilana, y en aquellos
que no cuenten con un Consejo Regional de Residentado l!¡édico instalado;

Que, en el Reglamento de la Ley N' 30453, aprobado por Decreto Supremo N' 007"2017-SA,

se ha establecido en el numeral 2 del adículo 20", que las decisiones del Comités de Sedes Docenles

en el ámbito del Régimen Especial de Lima l\,4etropolitana y en aquellos donde no se ha instalado el

Consejo Regional de Residentado lvédico, pueden ser impugnadas en vía de reconsideración y son

resueltas por el mismo Com,té de Sede Docente; y en via de apelación, son elevadas al Comité
Directivo del CONAREME, para su pronunciamienfoi

Que, la recurenle l\¡ary Angela Aragón Vela, remite la soliciiud de pronunciamiento sobre su

condición de médico residente, dirigido al Presidente del Comité de Sede Docente del Hospital

Nacional Luis N. Sáenz, de fecha 04 de agosto del 2017, al haber sido notificada con la Resoluclón

Directoral N' 475-2017-DIRGEN/DIRREHUIV-PNP, de fecha 14 de julio del 2017, del General de

PollcÍa, Director General de la Policía Nacional del Perú, Vicente Romero Fernández, que cance a la

asimilación a la capitán de seryicios asimllada de la Po icia Nacional del Perú, de la recurrenie, por

haber desaprobado el examen de conocimientos para la obtenclón de la efectivdad en el grado de

oficiales ysubofciales de servicios aslmilados de la Policía Nacion al del Perú. Quedandodesv nculada

de la precitada nstlluclón.
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Que, el Comiié de Residentado ]\4édico del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, emite et

Acta N" 02-2017, de fecha 16 de agosto del 2017, elque contiene elacuerdo administrativo de declarar
por unanimidad la incompetencia del Comiié de Residenlado l\¡édico del Hospital Nacional PNP Luis

N. Sáenz, para resolver la situación académica de los 15 médicos a los que se les cancelo la
asimilación, los mismos que en la actualidad no tienen ningún vinculocon la Policia Nacionaldel Perú;

siendo notifcada la recun'ente el día 20 de seiiembre del 2017, como se advierte del documento

Constancia de Enterado,

Que, en fecha 23 de setiembre del 2017, la médico interpone recurso de apelación contra lo
decidido por el Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáenz, elevado al Comité
Diectivo del CoNAREME, a través delOlcio N' 270-2017D|RSAN PNP/HN.PNP LNS OFIDCI JEF
de fecha 25 de setiembre del 2017, para el correspondiente pronunciarniento en aegunda y última
instancia administralva.

Que, el Conrilé Directivo del CONAREIVE con aneglo a las disposiciones del marco legal
rele das al proledimiento administrativo, adopta en Sesión Ordinarja del Comité Directivo d-"1

CONAREI¡E, del 27 de octubre del 2017, el Acuerdo N' 074- CO]\¡ITÉ DIRECTIVO CONARET\¡E -
2017, delegando en la Secreiaria Técnica del Comité Directivo del CONAREI,4E las acciones
adminisirativas a realizar, como actos de notificación del procedir¡iento administraiivo en segu¡da
instancia, pudiendo solicitar información de serelcaso a las panes; noiificarque las pades emitan de
ser e¡ caso, el correspondiente iniorme oralj otras acciones adminisbativas que se disponga de

erdo al Texto lJnico Ordenado de la Ley N" 27444i

Que, en Acuerdo N' 075- CO[,11TÉ DIRECTIVO CONAREIVIE - 2017, en ta sesión citada, se
resa, que una vez agotada las acciones adn'rinistrativas descritas en el Acuerdo N" 074- CO[,41TÉ

DIRECTIVO CONAREME - 2017, el Secretario Técnico del Comité Dlrectivo del C0NAREI\¡E, debe
emitr l¡forme para ser visto por el Comité Directvo del CoNAREtulE en su próx ma sesion que se
co¡voque y Teso veT en su condic ón de segunda y ú lima nstancia adm nistratlval

Que en relac ó¡ al procedimlento admin strativo nstaurado es conduc do para los efectos de
debdo proced rnlento adr¡ nstratvo, de acuerdo a los a cances del Afiiclto Vdel TltuoPrelmnar
del Texto lln co Orde¡ado de a Ley N' 27444;

Que a fnaldad de os recuTsos adm nlslrat vos es a de permilir a los adminlstrados
cuestonar os actos o reso uciones de un iLr¡cionaro públco en la med da que contenga un se¡tdo
adverso al adm flstrado ya sea porque ¡o se han respetado los requstos de validez del acto
administratvo o porque e funcioi'raro no ha elaluado coTrectamente los aclos rea zados en e
proced m enlo adm nistratlvo, ale¡d endo os a c¿nces de art culo l' de Te^to Ún co Ordenado .le a

Ley N' 27444 sobre e conceploCeactoadminslralvo,sonactosadminsttatvos. asdecaracones
de las e¡t dades qlre, en e marco de normas Ce derecho púb co están desl nadas a produc r efeclos
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jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación
concretaj

Que, se expone alegando en su argumentación de defensa en el recurso de apelación, que la
condición de capitán medico asimilado obedece a un concu¡so público diferente al concurso público
que le permitió accedera su condición de médico residente; elcomité de sede docente erróneamente

intepreta, que al haber desaprobado el examen para obtener la efec¡vidad en el grado, se ha
cancelado su asimilación; en consecuencia, la recurrente ha quedado desvinculada laboralmente de
la Policia Nacional del Perú y en consecuencia el residentado medico se ha extinguido.

Se señala, que solo se cancela su condición de capiián asimilado y no la condición de médico

residente, la institución prestadora de servicios de salud Policia Nacional del Perú, desconoce la

nomatividad delSistema Nacionalde Residentado l\rédico, portanto, sustenta que debe ser resuelta
en segunda instancia por el Comité Directivo del CONAREME, debiéndose declara la NULIDAD del

acuerdo adopiado por el Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáenz.

DE LA DECISION ADMINISTMTIVA;

Que, es en esie ámbiio administrallvo, elComité de Sede Docente, advierte, existir un conflicto
de orden académicoya lavez asisiencial, alestar relacionado las actividades deformación delmédico

idente en la sede docente, es en esle ámbito, que se susciia la presentación del caso materia de
pelación, se recurre al Comité de Sede Docente de Hosp tal Naclonal Luis N. Sáenz a fin de d lucidar

condicón de médico res dente en la sede docente. al haber sido afeciada con la Resolución
Directoral N' 475-2017-DIRGEN/D]RREHUM-PNP, que cancela la asimilación a la capitán de

servicios asimilada de la Policía Nacional del Perú;

En tal sentido, el avocamiento al caso se encuentra circunscrito al pedido expreso realizado
por la recurrente, por ia cual recurre al Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáenz
a ln de dilucida r el petilo rio de la recufiente, que ha sido denegada a través delacuerdo administrativo
del Acta N" 02-2017, de fecha 16 de agosto del 2017 y conira lo decidido, es materia de recurso
jmpugnatorio de apelación;

Que, el marco legal del SINAREIVE, al momento de la postulación el Decrelo Supremo N'
008-88-SA y su Reglamento la Resolución Suprema N" 002-2006-5A y el desarrollo del residentado

médico, bajo el contexto de la Ley N" 30453 y su Reglamento el Decreto Suprenro N" 007-2017-SA,

establecen las condiclones para el acceso a los estudios de residentado médico de la recurrente, para

el caso de la vacante cautiva, cuya condición inherente refiere mantener vinculo laboral con la

institucón prestadora de servicios de salud, siendo en este caso la Policía NacionaldelPerú, que bajo
el amparo de su r¡arco legal, ha generado, que su personaL aslmilado, cump a lo señalado en el
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numeral 2) dei artículo 19 del Decreto Legislativo N' 1149, Ley de la Carrera y Siiuacjón del Personal

de la Policía Nacional del Perú, cuyo procedimiento de evaluación §e encuentra regulado en la

Resolución Directoral N'239-2017-DIRGEN/DIRREHUIV-PNP, ello, motivo que un grupo de

servidores asimilado§, entreellos la recurrente, a través de este procedimientode evaluación, se tenga

como desaprobada en el examen de conocimientos y se tenga como consecuencia de ello, cancelada

la asimilación, por ende, no tenga vinculación laboral con la instituc!ón pre§tadora de servicios de

salud.

Que, es de apreciar, que el aspecto esencial de las modalidades de postulación, se e§tablece

los requisitos para generar el acceso a los estudio§ del residentado médico, ello permiie, para el caso

de la modalidad cautiva, que solo puedan postular aquellos médicos que tienen vinculo laboral con la

institución prestadola de servicios de salud, para el caso de la Policía Nacional, se genera un

documento de autorización de su personal para postular a los concu6o§ de admisión, y que la

institución prestadora con la que tiene vínculo labolal financia las vacantes; al perder la vinculación

laboral con la institución prestadora de servicios de salud, se desnatuÍaliza la lormación del médico

residente, al no existir el fnanciamiento de la insiituciÓn con la que tenia vinculo laboral, en

consecuencia, Ei médico residente no puede continuar con sus esiudios de residentado médico, al

notar además en la Ley, que no existe cualquier modalidad de posiulación ad honorem, articulo 17.2

de la Ley N" 30453.
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Que, asíiambién, es de meritar, que una vez que el médico residente en el presente caso,

rde su vinculación laboral, bajo la normatividad de la in§iitución prestadora de §ervicios de salud,

considerada por la Ley N" 30453, sanción en el ámbito laboral, por la instituciÓn presiadora d

ervicio de salud donde presta servicjos siendo en este caso la Policía Nacional del Perú, de acuerd

a los alcances delarticulo 20 de la Ley N" 30453.

Que,enesesenldo frenle a odecdidopore Com té de Sede Docenle del Hosp ta Naconal

Lu s N. Sáenz, no corresponde dec arar a NCO[¡PETENCIA de citado Conrilé de Sede Docente; por

tanio corespo¡de modlfjcar elAcuerdo adm nistrativo conten da en eJActa de lecha l6 de agosto de

20lT,eneextremoquedecaiaalNC0lilPETENClAdeLCornitédeSedeDocenle,sendolocorrecto
dectarar a IIiIPROCEDENCIA de o so citado por falta de competencla de Conrlté de Sede Docenle

de Hosp la Nac ona Lu s N. Sáenz, quedando subs stenle lo der¡ás que se señala

Con la visacon de área de asesoria egalde Com té Drrectvo de]CONAREIIIE

Que, con arreg o a su competencia estabLec do en el numera 5, del alliculo 11" de la Ley N"

30453. acerca de su actuac ó¡ adm n slrat va del Com té D rectllo del CoNAREI\,¡E, qLle perm te ser

vlsta en segunda instancia adm nisllalva e IecuTSo impugnalvo que Ílos ocupa, slendo vsto y

debatdoen Sesón Extraordinaria de fecha 13 de dlcembredel 20171 facutandoa asuscrlpcónde

La reso uclón admin strativa a su pres dencia
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - MODIFICAR elAcuerdo administativo contenido en el Acia de fecha '16 de

agosto del2017, en el extremo que declara la INCOI,4PETENCIA del Comité de Sede Docente, siendo

lo coneclo su IMPRocEDENCIA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar la IMPROCEDENCIA del Recurso de Apelación de la recurente
por la falta de competencia del Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáenz, al

evidenciarse haberse aplicado la sanción en el ámbito labolal, por la institución prestadora de servicio

de salud donde presta servicios siendo en este caso la Policía Nacional del Perú, de acuerdo a los

alcances del ariiculo 20 de la Ley N' 30453, quedando subsistente lo demás que se señala.

ULO TERCERO.. PUBLICAR lo resuelto en la Página Web institucional de¡ C0NAREME.

ULO CUARTO. - Dar por agolada la via administrativa.

EGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y cÚMPLASE

Dra. Taboádá

Presidenta del Comité Directivo delConsejo Nacional de Residentado lVéd¡co


